
LA DEFENSA SOCIAL

era de vida o muerte para instituciones y partido.

Me congratulo con usted y Senadores que aprobaron.

OBISPO

Florencia (Caquetá), noviembre 4 de 1928

Doctor Antonio José Uribe, Presidente Senado—Bo-

gotá.

Agradézcole noticia Ley defensa social. Felicita.

ción entusiasta miembros Senado activa labor salva.

ción de la Patria.

VICARIO GENERAL

La ciudad, 30 de octubre de 1928

Señor doctor don Antonio José Uribe, Presidente del

honorable Senado—En su casa.

Muy apreciado doctor y amigo:

Tengo el honor de acusar a Su Señoría recibo de

su importante nota número 304, de fecha de ayer, en

la cual se digna comunicarme que el Senado dio su

aprobación definitiva al proyecto de defensa social.

La Religión y la Patria agradecerán siempre los

esfuerzos de los honorables Senadores y Represen-

tantes en favor de esta Ley, y de manera especial re.

conocerán el valioso concurso de Su Señoría como

Presidente del Senado.

Soy de Su Señoría, atento servidor y amigo,

JOSE IGNACIO, Obispo de Garzón.


